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 NOTIFICACIÓN de 23 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de am-
pliación de plazos del procedimiento de desamparo en 
los expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, se publica este anuncio, por el 
que se notifica resolución de ampliación de plazos en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2010-00001479, relativo 
a los expedientes núm. 352-2007-00002900-1 y 352-2007-
00002897-1 relativo a los menores J.A.V.C y J.V.C. a la madre 
de los mismos doña Ana María Cabello Pérez, por el que se 
acuerda:

La ampliación del plazo máximo de resolución y notifica-
ción de tres meses, inicialmente previsto para el citado proce-
dimiento núm. 353-2010-00001479-1 relativo a los menores 
J.A.V.C y J.V.C.

Huelva, 23 de febrero de 2011.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo adoptado en el expe-
diente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, se publica este anuncio, por el que se notifica 
acuerdo de inicio del acogimiento familiar preadoptivo en 
el expediente núm. 352-2010-00004989-1 relativo al me-
nor J.A.S., al padre del mismo, don Jesús Acosta Asencio, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar preadoptivo con respecto al menor J.A.S., 
nacido/a en Huelva el día 4 de octubre de 2010.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 2 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de ratifi-
cación de desamparo adoptada en el expediente que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 

tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, se publica este anuncio, por el 
que se notifica Resolución de ratificación de desamparo de 
fecha 2 de marzo de 2011, en el expediente núm. 352-2010-
00004989-1 relativo al menor J.A.S., al padre del mismo,
don Jesús Acosta Asencio, por el que se acuerda:

Ratificar la Declaración de Desamparo del/de la me-
nor J.A.S. nacido/a en Huelva el día 4 de octubre de 2010, 
acordada de manera cautelar por resolución de Declaración 
Provisional de Desamparo de fecha 6.10.2010, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando ín-
tegramente el resto de las medidas acordadas en la referida 
resolución. 

Huelva, 2 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y del Decreto 282/2002, 
de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, 
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por 
el que se notifica la Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha 30.3.11 adoptada en 
el expediente de protección de menores núm. 352-2009-
00005348-1 a la madre doña Inmaculada Díaz Reyes, por 
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Permanente con respecto al menor A.M.D. 
nacido/a el día 20 de diciembre de 1994.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 30 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 30.3.2011, adop-
tada en el expediente núm. 352-2009-00001763-1, al padre, 
don José Antonio Fernández Almansa, relativo al menor D.F.S., 
por el que se acuerda:


